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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 

INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS 

Y OTRAS ADICCIONES PARA EL 2021. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma. 

 

 

R E U N I D O S  

DE UNA PARTE, Dª. María Ana Franquet Navarro,  en calidad de 

Presidenta del  Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria 

DE OTRA PARTE, D. Mariano Pérez Hernández, en su calidad de Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de El Sauzal  

I N T E R V I E N E N  

La primera, en nombre y representación del Instituto Insular de Atención 

Social y Sociosanitaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 a) de sus Estatutos 

reguladores, y autorizada para este acto por acuerdo del Consejo Rector adoptado en 

sesión extraordinaria celebrada con fecha 24 de junio de 2020. 

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de El Sauzal en 

virtud de lo dispuesto en el art. 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en el art. 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, y autorizado para este acto por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local en Sesión extraordinaria celebra el día 14 de mayo 

de 2021. 

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad legal 

necesaria para el otorgamiento del presente Convenio, y en tal sentido, 

E X P O N E N  

I.- Los Cabildos Insulares y los Ayuntamientos son las Administraciones 

Públicas más próximas al ciudadano y, por tanto, las competentes en la gestión de los 

servicios, asegurando el principio de normalidad, igualdad, descentralización e integración 

de los ciudadanos canarios, conforme se establece en el Preámbulo de la Ley 9/1987, de 

28 de abril, de Servicios Sociales de Canarias. 
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II.- Los artículos 33 y 34 de la Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, 

asistencia e inserción social en materia de drogodependencias, hacen mención a las 

competencias de los Cabildos y Ayuntamientos en esta materia específica, siendo 

competencia de los Cabildos: 

“1. La aprobación de Planes Insulares sobre Drogas, elaborados en 

coordinación y de acuerdo con los criterios y directrices del Plan Canario sobre Drogas, 

que incluyan programas de prevención e integración social, así como de información, 

orientación y motivación de drogodependientes a través de los centros de acción social.  

En cualquier caso, la elaboración de los Planes Insulares sobre Drogas debe 

asegurar, mediante la coordinación de los servicios de los municipios de menos de 20.000 

habitantes, la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de las 

competencias y responsabilidades mínimas señaladas en el artículo 34, apartado 2.  

2. El apoyo técnico y económico en materia de drogodependencias a los 

municipios de menos de 20.000 habitantes, especialmente los de menor capacidad 

económica y de gestión”. 

III.- Las competencias asignadas a los Ayuntamientos se establecen el artículo 

34.1 de la citada Ley, que dispone lo siguiente:  

“Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les 

atribuye, corresponde a los municipios de Canarias en su ámbito territorial:  

a) El establecimiento de los criterios que regulan la localización, distancia y 

características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de bebidas 

alcohólicas.  

b) El otorgamiento de la autorización de apertura a locales o lugares de 

suministro y venta de bebidas alcohólicas.  

c) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las 

diferentes medidas de control que se establecen en el Título III de esta ley.  

d) La colaboración con los sistemas educativo y sanitario en materia de 

educación para la salud”.  

IV.- El artículo 28 de la Ley 9/1998 establece que “las Administraciones 

competentes podrán establecer, de conformidad con la legislación vigente, convenios y 

conceder subvenciones para la prestación de servicios a instituciones públicas o privadas, 

sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y debidamente registradas, siempre que 

cumplan los requisitos siguientes:  

a) Adecuación a las normas y programación de la Administración.  

b) Sometimiento de sus programas y del destino de los apoyos financieros 

públicos al control de la Administración.  

c) Sujeción a los medios de inspección, control e información estadística y 

sanitaria vigentes”. 

V.- El artículo 9.1 de la citada Ley estipula que “se considerarán de actuación 

preferente las actuaciones de los Servicios Sociales que se dirijan a la prevención de las 

drogodependencias y deberán ser potenciadas dentro de los programas de servicios 

sociales existentes. A tal fin, se potenciarán las intervenciones preventivas para mejorar 

las condiciones de vida y superar los factores personales o familiares de marginación 

cuando incidan en el consumo de sustancias capaces de generar dependencia”. 
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VI.- El artículo 3 de los Estatutos del IASS contempla entre sus fines, la 

prestación de los servicios o programas especializados que en materia de servicios sociales 

y en el ámbito de las competencias del Cabildo de Tenerife se estimen necesarios por el 

propio Instituto o por la Corporación Insular. 

VII.- Con fecha 26 de marzo de 2015 el Consejo Rector del IASS aprobó 

inicialmente el I Plan Insular de Drogodependencias y otras Adicciones, siendo aprobado 

por el Consejo de Gobierno Insular en sesión celebrada el 13 de abril de 2015.  

El Cabildo de Tenerife, a través del Instituto Insular de Atención Social y 

Sociosanitaria (IASS), asumiendo la responsabilidad de liderar y coordinar la atención al 

problema de las drogodependencias en su territorio, especialmente en las áreas de 

prevención e inserción, impulsó la elaboración del I Plan de Drogodependencias y otras 

Adicciones como guía para afrontar sus retos en los próximos 8 años (2015-2023) y como 

marco en el que se deben encuadrar todas las actuaciones que se desarrollen en esta 

materia.  

Este I Plan toma como referencia, desde la vinculación normativa de la Ley 

9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en materia de 

drogodependencias, los criterios y directrices del III Plan Canario sobre 

Drogodependencias (2010-2017).  

La ejecución de lo planificado para abordar el problema de las adicciones 

requiere la “corresponsabilidad” entre las instituciones, colectivos, asociaciones y 

ciudadanía que están implicados en el problema. Se hace necesario universalizar las 

responsabilidades en el abordaje del fenómeno si se desea ser eficaz y eficiente en las 

políticas sobre drogas y otras adicciones y más concretamente en prevención.  

Especialmente en la atención a los problemas asociados, este I Plan deberá 

colaborar en atender las necesidades de toda la isla como un ecosistema global, sin obviar 

las singularidades sociodemográficas siendo compatible con una adaptación a las edades 

de las personas, género y particularidades de cada uno de los municipios.  

El Plan tiene en cuenta la evolución del fenómeno adicciones en los últimos 

años y las actuaciones llevadas a cabo, tanto a nivel comunitario con incidencia en nuestra 

isla, como por los diferentes municipios, desde los sectores sociales y el sector público a 

las organizaciones sociales que actúan en este campo. Da continuidad a aquellas que se 

han demostrado adecuadas y que se han evaluado como puntos fuertes y propone otras 

nuevas, así como correcciones a las limitaciones observadas que se han evaluado como 

puntos débiles.  

VIII.- Con esta finalidad, y en cumplimiento de las competencias que le 

atribuye la Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en 

materia de drogodependencias, se propone dar continuidad a una línea de trabajo 

consolidada desde hace nueve años dentro del Programa Insular de Prevención 

Comunitaria de las Drogodependencias, propiciando la firma de un Convenio de 

Colaboración en materia de prevención comunitaria de las drogodependencias y otras 

adicciones con los municipios de la isla de menos de 20.000 habitantes, en los que los 

ayuntamientos proponen sus proyectos de prevención. 

IX.- Analizadas las actuaciones, resultados obtenidos y las expectativas de los 

propios ayuntamientos, para el presente año, se propone la adecuación de esta línea de 

trabajo a los objetivos, áreas y ámbitos de actuación que estructuran el I Plan Insular de 

Drogodependencias y otras Adicciones de la Isla de Tenerife. De manera que con los 

convenios se aporte financiación para el desarrollo de los proyectos de prevención 

comunitaria de las drogodependencias, de carácter municipal, o de ámbito territorial 
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superior, que engloben actuaciones dentro de una de las áreas estructurales del Plan: el 

Área de Prevención y Sensibilización. 

Es por lo que, en virtud de lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el 

siguiente Convenio, con sujeción a las siguientes,  

E  S  T  I  P  U  L  A  C  I  O  N  E  S  

PRIMERA: DEFINICIÓN - OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto articular la colaboración entre el 

IASS y el Ayuntamiento de El Sauzal, con el fin de impulsar en el ámbito insular un 

modelo de intervención comunitaria en materia de salud, drogodependencias y otras 

adicciones. Para ello, se realizarán las siguientes acciones: 

Aportar financiación para el desarrollo de proyectos de promoción de la salud y 

prevención comunitaria de las drogodependencias y otras adicciones de carácter 

municipal, o de ámbito territorial superior, que contemplen actuaciones dentro del Área 

de Prevención y Sensibilización del I Plan Insular de Drogodependencias y otras 

Adicciones de la isla de Tenerife. 

Enmarcados en el ámbito general de Promoción y Educación para la Salud, los proyectos 

deben dar cumplimiento a los siguientes objetivos: 

• Sensibilizar e informar a todos los ciudadanos sobre los riesgos del uso de sustancias 

capaces de generar dependencia. 

• Promover y potenciar modelos positivos saludables como referentes de conducta 

para favorecer los procesos de socialización. 

• Incorporar actuaciones de prevención de drogodependencias en todos los proyectos 

de promoción de la salud. 

• Impulsar la realización de actividades preventivas dirigidas a la población en 

general. 

• Incrementar la percepción de riesgo sobre el uso de cualquier tipo de droga en 

aquellas personas que ya han tenido un contacto ocasional o experimental con ella. 

 

Para dar cumplimiento a estos objetivos, los proyectos deben contemplar acciones para 

cada uno de los ámbitos de actuación que recoge el Plan Insular, centrando los esfuerzos 

en los ámbitos educativo, familiar, ocio y tiempo libre y ámbito comunitario 

La prevención y la promoción de la salud serán las estrategias fundamentales en 

todas las actividades que se desarrollen y se deberá reflejar de forma expresa a qué 

objetivos, ámbitos y actuaciones del Plan responden (Ver Anexo IV del Plan: Matriz de 

Planificación), así como especificar cuál es el enfoque complementario que las 

diferencia de otras actividades similares ofertadas fuera del marco de la prevención 

específico de las drogodependencias. Así mismo se fijará como requisito de obligado 

cumplimiento el que al menos un 20% de las actividades a realizar sean talleres y/o 

actividades formativo-educativas específicas sobre Prevención. 
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La aportación económica del IASS a cada Ayuntamiento será la cantidad resultante de 

aplicar la siguiente suma: una cantidad fija para todos los municipios menores de 20.000 

habitantes, y otra cantidad variable, en función del número de habitantes de 10 a 24 años 

censados.  

 

SEGUNDA: DESTINATARIOS 

La población destinataria es la comunidad en general, con especial atención a los niños, 

adolescentes y jóvenes, en los ámbitos familiar, educativo, de ocio y tiempo libre y 

comunitario. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

El Ayuntamiento de El Sauzal se obliga a lo siguiente: 

a) Remitir al IASS Acuerdo de aprobación del Convenio por el órgano su 

competente antes del 31 de mayo de 2021. 

b) Presentar el proyecto de promoción de la salud y prevención comunitaria de 

las drogodependencias y otras adicciones en el plazo máximo de un mes desde la firma 

del convenio, en caso contrario, ello implicaría la pérdida de la subvención. 

c) A desarrollarlo bajo el nombre de “Muchas direcciones, un solo sentido”, 

redactándolo según el modelo del Anexo I, aportando el personal necesario para su 

ejecución y el cumplimiento de los objetivos contemplados en la parte expositiva del 

presente convenio.  

Dicho personal dependerá exclusivamente del Ayuntamiento de El Sauzal, el cual tendrá 

todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador, siendo el Instituto 

Insular de Atención Social y Sociosanitaria ajeno a dichas relaciones laborales, 

correspondiendo al Ayuntamiento de El Sauzal la responsabilidad exclusiva de las 

mismas, así como los perjuicios de cualquier naturaleza que se pudieran ocasionar con 

motivo de dichas actuaciones. 

d) A colaborar con el personal técnico del Programa Insular de Promoción de 

la Salud y Prevención Comunitaria de las Drogodependencias y otras Adicciones del 

IASS para establecer un modelo de intervención comunitaria. 

e) A colaborar con el IASS en la organización e implementación de todos los 

proyectos y actuaciones que en el marco del I Plan Insular de Drogodependencias y 

otras Adicciones se lleven a cabo; específicamente en las actividades formativas que se 

organicen y/o implementen desde la Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas, 

designando para su asistencia a un/a técnico con vinculación directa al proyecto 
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presentado, con la finalidad de mejorar y asegurar la competencia y formación científica 

de todos los profesionales implicados en el abordaje de este fenómeno así como para 

favorecer un modelo de intervención comunitaria común que permita obtener mayores 

resultados. 

f) A aportar experiencias y conocimientos en todas aquellas iniciativas que se 

lleven a cabo bajo el marco del I Plan Insular y a participar en todos aquellos encuentros 

que se organicen desde el Programa Insular de Promoción de la Salud y Prevención 

Comunitaria de las Drogodependencias y otras Adicciones del IASS. 

g) A justificar el gasto de las cantidades aportadas por el IASS y la ejecución de 

las actividades realizadas, en los dos meses posteriores a la finalización de las mismas, 

estableciéndose, en todo caso como plazo máximo de presentación en el Registro del 

IASS, el 28 de febrero de 2022. 

La justificación deberá realizarse mediante certificación de los ingresos y gastos por 

conceptos generados en el desarrollo del proyecto, expedida por el órgano que tenga 

atribuidas las funciones de control de fondos en el Ayuntamiento, así como una memoria 

justificativa de las actividades realizadas y el grado de consecución de los objetivos 

planteados, según el modelo presente en el Anexo II. Esta memoria deberá tener el visto 

bueno de la Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas para que la justificación 

del período correspondiente sea aprobada. 

Se acompañarán dos ejemplares de todos los materiales producidos por o para el 

programa subvencionado. 

Son gastos justificables los necesarios para el funcionamiento y desarrollo de las 

actividades propuestas.  

No son gastos justificables los gastos bancarios, los intereses de préstamos, de leasing, de 

cuentas corrientes o cualquier otro gasto financiero, los gastos corrientes relativos a 

suministros de agua, electricidad o teléfono, y los que correspondan a la adquisición de 

bienes inventariables.  

La no justificación o justificación incorrecta por parte del Ayuntamiento dará lugar a la 

obligación de reintegrar las cantidades correspondientes. 

h) Los profesionales y/o responsables del proyecto “Muchas direcciones, un solo 

sentido”, debidamente identificados en el Anexo I, mantendrán una coordinación 

permanente con el personal técnico de la Unidad Orgánica de Intervención Social y 

Relaciones Externas del IASS. 

i) El Ayuntamiento hará constar expresamente y de forma visible en 

cualquiera de los medios y materiales (folletos, trípticos, carteles, páginas web, etc.), 

que se utilicen para la difusión de las actividades objeto del convenio, que las mismas se 

realizan con la financiación del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, 
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con el modelo oficial de logotipo, que se utilizará siempre, en las ampliaciones y 

reducciones, guardando siempre las proporciones del modelo y debiéndose colocar en un 

lugar preferencial del soporte a difundir, con la misma categoría que el logotipo de la 

entidad subvencionada. Así mismo deben enviar copia digitalizada de los mismos 

materiales a la Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas para su difusión 

(correo electrónico: eacosta@iass.es). 

j) Toda alteración de las actividades, objetivos y/o acciones sujeto del proyecto . 

“Muchas direcciones, un solo sentido” deberá ser comunicada por escrito a la Unidad 

Orgánica de Intervención Social y Relaciones Externas, a través del Programa Insular 

de Promoción de la Salud  y Prevención Comunitaria de las Drogodependencias y otras 

Adicciones, antes de que tal circunstancia se produzca.  

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el IASS, así 

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 

órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores. 

El Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria se obliga a lo siguiente: 

a)   A impulsar el proyecto “Muchas direcciones, un solo sentido” de promoción de 

la salud y prevención comunitaria de las drogodependencias y otras adicciones objeto del 

Convenio. Para ello, abonará al Ayuntamiento de el Sauzal la cantidad de 9.185,20€. 

b) La Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas aportará el personal 

técnico del Programa Insular de Promoción de la Salud y Prevención Comunitaria de las 

Drogodependencias y otras Adicciones, para trabajar en coordinación con los distintos 

municipios y,  específicamente, con los profesionales vinculados con este Convenio, para 

proponer un modelo insular de promoción de la salud y prevención comunitaria de las 

drogodependencias. 

Así, desde el Programa Insular de Promoción de la Salud y Prevención Comunitaria de las 

Drogodependencias y otras Adicciones se realizará el seguimiento de todas las acciones y 

servicios que se implementen dentro del marco de actuaciones reflejadas en el presente 

Convenio. 

c) Desde la Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas se prestarán las 

orientaciones y apoyos oportunos a través de: 

 El apoyo técnico y asesoramiento en las demandas que realicen los Ayuntamientos. 

 La coordinación de las acciones llevadas a cabo por los trabajadores contratados 

para la consecución de los objetivos en su conjunto. 

 La coordinación de las acciones llevadas a cabo para su adecuación al I Plan 

Insular de Drogodependencias y otras Adicciones. 

 La coordinación con el personal técnico de otros Ayuntamientos, de cara a 

establecer una sincronización de acciones en los distintos municipios. 

 La realización de estudios y estadísticas periódicas sobre los beneficiarios de los 

servicios y proyectos. 
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 La coordinación con instituciones y recursos para mantener informados a los 

profesionales de los municipios de los recursos supramunicipales o insulares que 

repercutan en beneficio de la comunidad. 

 Asesoramiento y orientación para el desarrollo de instrumentos de trabajo y 

protocolos con los distintos Ayuntamientos. 

d)  La aportación económica del IASS al Ayuntamiento se abonará en su totalidad 

una vez que los proyectos cuenten con el informe favorable de la Unidad de Intervención 

Social y Relaciones Externas, y siempre que estén justificadas en su totalidad las 

cantidades libradas en virtud de los convenios aprobados en ejercicios anteriores. 

Corresponde a la Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria la 

aprobación de las justificaciones. 

 

 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo para la ejecución del proyecto objeto del Convenio será  hasta el 31 de 

diciembre de 2021, pudiendo iniciar su ejecución desde que el  proyecto cuente con el 

informe favorable de la UISRE. 

 

QUINTA: VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una duración de un año desde la fecha de su firma. 

 

SEXTA: EXTINCIÓN 

Serán causas de extinción del presente Convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 

Comisión Mixta responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

Convenio y a las demás partes firmantes. 
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Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 

que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 

se entenderá resuelto el Convenio. 

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus 

respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se establezca, no afectando a la 

finalización de las actuaciones que en tal momento se hubieran comenzado a ejecutar; 

todo ello, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 

en lo que resulte procedente. 

 

SÉPTIMA: SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO Y DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LOS 

FIRMANTES 

Para la supervisión  y el seguimiento de lo previsto en el presente Convenio se constituirá 

una Comisión Mixta integrada por la Directora de la Unidad de Intervención Social y 

Relaciones Externas del IASS, un/una (1) Técnico de la misma Unidad y dos 

representantes que designe el Ayuntamiento y que tendrá, entre otras, las siguientes 

funciones:  

1. Realizar, el seguimiento y la evaluación de las actividades programadas y 

realizadas al amparo del presente convenio. 

2. Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 

surgir durante la ejecución del Convenio. 

La Comisión se considerará el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 

ejecución del Convenio a los efectos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público y establecerá sus normas internas de funcionamiento dentro del 

marco dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la citada Ley.  

 

      OCTAVA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

En cumplimiento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, artículo 49, sobre «Contenido de los convenios», la modificación del contenido 

del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

 

NOVENA: NATURALEZA JURÍDICA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de 
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la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público , el presente 

Convenio está excluido de su ámbito de aplicación, por lo que se regirá por sus propios 

términos y condiciones, aplicándose así mismo lo contenido en los artículos 47 a 53 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad y 

aceptación, las partes firman el presente Convenio, en el lugar y fecha al inicio indicado. 

 

La Presidenta del Instituto Insular de 

Atención Social y Sociosanitaria 

 

 

 

 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de El Sauzal 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
1

2
 

1
.- IN

T
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
/P

R
E

SEN
T

A
C

IÓ
N

: 

1
.1

.- N
o

m
b

re
 d

e
l p

ro
ye

cto
 y sign

ifica
d

o
 d

e
 e

se
 n

o
m

b
re

. 
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.2

.- B
re

ve
 re

su
m

e
n

 d
e

l p
ro

ye
cto

 a
 re

a
liza

r, d
e

 fo
rm

a
 q

u
e

 a
p

o
rte

 u
n

a
 id

e
a

 glo
b

a
l d

e
l m

ism
o

. 

 1
.3

.- C
o

n
te

xtu
a

liza
ció

n
 d

e
l p

ro
ye

cto
 a

 re
a

liza
r e

n
 re

fe
re

n
cia

/co
o

rd
in

a
ció

n
 a

 o
tro

s p
ro

ye
cto

s m
u

n
icip

a
le

s q
u

e
 se

 d
e

sa
rro

lla
n

 co
n

 co
n

tin
u

id
a

d
. 

 1
.4

.- C
o

n
tin

u
id

a
d

 d
e

l p
ro

ye
cto

 (a
ñ

o
s e

n
 lo

s q
u

e
 se

 h
a

 lle
va

d
o

 a
 ca

b
o

). 

 2
.- P

R
E

SEN
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 EN

T
ID

A
D

: 

2
.1

.- C
o

n
te

xto
 d

e
l á

re
a

 m
u

n
icip

a
l y p

e
rso

n
a

l re
sp

o
n

sa
b

le
 q

u
e

 lid
e

ra
/e

je
cu

ta
 e

l p
ro

ye
cto

, e
sp

e
cifica

n
d

o
 si se

 tra
ta

 d
e

 p
e

rso
n

a
l e

xclu
sivo

 p
a

ra
 su

 e
je

cu
ció

n
 o

, si b
ie

n
, tie

n
e

 o
tra

s 

fu
n

cio
n

e
s. 

 Á
m

b
ito

 ge
o

grá
fico

 d
e

 d
e

sa
rro

llo
 d

e
l p

ro
ye

cto
: 

       
 M

u
n

icip
a

l          
 C

o
m

a
rca

l               
 In

su
la

r               
 O

tro
: …

…
…

…
…

             M
u

n
icip

io
/s…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..…

…
…

. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
1

3
 

2
.2

.- P
ro

ye
cto

s y/o
 a

ctivid
a

d
e

s d
e

 p
ro

m
o

ció
n

 d
e

 la
 sa

lu
d

 y/o
 p

re
ve

n
ció

n
 d

e
 u

so
 d

e
 d

ro
ga

s y su
s fa

cto
re

s a
so

cia
d

o
s q

u
e

 se
 e

stá
n

 d
e

sa
rro

lla
n

d
o

 e
n

 e
l m

u
n

icip
io

.    

2
.2

.1
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s e

n
 ce

n
tro

s e
d

u
ca

tivo
s (á

m
b

ito
 e

d
u

ca
tivo

).  


 

In
fa

n
til  


 

P
rim

a
ria

 


 
Se

cu
n

d
a

ria
 


 

B
a

ch
ille

r y ciclo
s m

e
d

io
s   


 

O
tro

s ciclo
s o

 cu
rso

s fo
rm

a
tivo

s o
 d

e
 p

e
rfe

ccio
n

a
m

ie
n

to
   


 

C
e

n
tro

s d
e

 a
d

u
lto

s  


 
C

e
n

tro
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 e

m
p

le
o

  


 
O

tro
s  

 D
e

scrip
ció

n
: 

  2
.2

.2
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 u
so

 d
e

 d
ro

ga
s y su

s fa
cto

re
s a

so
cia

d
o

s p
a

ra
 la

 fa
m

ilia
 (á

m
b

ito
 fa

m
ilia

r).  


 

A
M

P
A

’S d
e

 in
fa

n
til y p

rim
a

ria
 


 

A
M

P
A

’S d
e

 ce
n

tro
s e

d
u

ca
tivo

s d
e

 se
cu

n
d

a
ria

  


 
P

a
d

re
s y m

a
d

re
s e

n
 situ

a
ció

n
 d

e
 rie

sgo
 o

 vu
ln

e
ra

b
ilid

a
d

  


 
P

a
d

re
s y m

a
d

re
s e

n
 e

stru
ctu

ra
s a

so
cia

tiva
s o

 d
e

p
o

rtiva
s     

 D
e

scrip
ció

n
:  

  2
.2

.3
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 u
so

 d
e

 d
ro

ga
s y su

s fa
cto

re
s a

so
cia

d
o

s d
e

 o
cio

 y tie
m

p
o

 lib
re

 (á
m

b
ito

 o
cio

 y tie
m

p
o

 lib
re

). 

- A
ctivid

a
d

 física
 y d

e
p

o
rte

 fe
d

e
ra

d
o

. 


 

Fú
tb

o
l 


 

M
a

n
te

n
im

ie
n

to
 d

e
p

o
rtivo
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
1

4
 


 

B
a

tu
ka

 


 
Se

n
d

e
rism

o
 


 

A
ca

m
p

a
d

a
s 


 

P
in

g
-p

o
n

g 


 
Fu

tb
o

lín
 


 

P
ira

gü
ism

o
 


 

C
iclism

o
 


 

C
a

rre
ra

s d
e

 o
rie

n
ta

ció
n

 


 
E

sca
la

d
a

 


 
B

a
lo

n
ce

sto
 


 

O
tro

s: e
sp

e
cifica

r…
…

…
 

 D
e

scrip
ció

n
:  

  

- A
ctivid

a
d

e
s cu

ltu
ra

le
s. 


 

T
a

lle
re

s d
e

 m
a

n
u

a
lid

a
d

e
s: e

sp
e

cifica
r e

l tip
o

 d
e

 m
a

n
u

a
lid

a
d

 (b
isu

te
ría

, ta
rje

te
ría

, ce
rá

m
ica

, e
tc.): …

…
…

.…
 


 

T
a

lle
r d

e
 fo

to
gra

fía
  


 

T
a

lle
re

s d
e

 p
ro

m
o

ció
n

 d
e

 la
 sa

lu
d

:  
- 

d
e

 e
d

u
ca

ció
n

 a
fe

ctivo
-se

xu
a

l 
- 

d
e

 d
ro

go
d

e
p

e
n

d
e

n
cia

s 
- 

d
e

 a
lim

e
n

ta
ció

n
 

- 
O

tro
s (e

sp
e

cifica
r): …

…
 


 

T
a

lle
r d

e
 b

a
ile

 


 
T

a
lle

r d
e

 p
e

rcu
sió

n
 


 

T
a

lle
r d

e
 m

a
q

u
illa

je
 


 

C
in

e
 a

l a
ire

 lib
re

 


 
O

tro
s: e

sp
e

cifica
r…

…
…

…
…

…
…

…
…

 
 D

e
scrip

ció
n

:  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
1

5
 

 2
.2

.4
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 u
so

 d
e

 d
ro

ga
s y su

s fa
cto

re
s a

so
cia

d
o

s co
n

 e
stru

ctu
ra

s co
m

u
n

ita
ria

s (á
m

b
ito

 co
m

u
n

ita
rio

). 


 

A
so

cia
cio

n
e

s d
e

 ve
cin

o
s  


 

A
so

cia
cio

n
e

s ju
ve

n
ile

s 


 
A

so
cia

cio
n

e
s d

e
 fie

sta
s 


 

O
N

G
,S y/o

 E
N

L,S
 


 

O
tro

s: e
sp

e
cifica

r…
…

…
 

 D
e

scrip
ció

n
:  

  2
.2

.5
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 u
so

 d
e

 d
ro

ga
s y su

s fa
cto

re
s a

so
cia

d
o

s d
e

sd
e

 m
e

d
io

s d
e

 co
m

u
n

ica
ció

n
 e

n
 á

m
b

ito
 lo

ca
l (á

m
b

ito
 m

e
d

io
s d

e
 

co
m

u
n

ica
ció

n
). 


 

R
a

d
io

 


 
T

e
le

v
isió

n
    


 

R
e

d
e

s so
cia

le
s  


 

O
tro

s  
 D

e
scrip

ció
n

:  

   2
.2

.6
.- A

ctivid
a

d
e

s d
e

 á
m

b
ito

 a
siste

n
cia

l e
n

 re
fe

re
n

cia
 a

 la
 sa

lu
d

 y/o
 p

re
ve

n
ció

n
 d

e
 d

ro
go

d
e

p
e

n
d

e
n

cia
s q

u
e

 se
 e

stá
n

 d
e

sa
rro

lla
n

d
o

 e
n

 e
l m

u
n

icip
io

.    

  D
e

scrip
ció

n
:  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
1

6
 

 2
.2

.7
.- P

ro
ye

cto
s y/o

 a
ctivid

a
d

e
s d

e
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 u
so

 d
e

 d
ro

ga
s y su

s fa
cto

re
s a

so
cia

d
o

s q
u

e
 se

 e
stá

n
 d

e
sa

rro
lla

n
d

o
 e

n
 re

fe
re

n
cia

 a
l co

n
tro

l d
e

 la
 o

fe
rta

 e
n

 

co
o

rd
in

a
ció

n
 co

n
 fu

e
rza

s y cu
e

rp
o

s d
e

 se
gu

rid
a

d
. 

  D
e

scrip
ció

n
:  

   2
.2

.8
.- Á

re
a

s m
u

n
icip

a
le

s y o
tra

s in
stitu

cio
n

e
s o

 e
n

tid
a

d
e

s so
cia

le
s q

u
e

 d
e

sa
rro

lla
n

 a
ctu

a
cio

n
e

s e
n

 re
fe

re
n

cia
 a

 la
 p

ro
m

o
ció

n
 d

e
 la

 sa
lu

d
 y/o

 p
re

ve
n

ció
n

 d
e

 d
ro

go
d

e
p

e
n

d
e

n
cia

s. 

 - Á
re

a
s m

u
n

icip
a

le
s q

u
e

 e
je

cu
ta

n
 e

sta
s a

ctivid
a

d
e

s: 


 

Á
re

a
 d

e
 D

e
p

o
rte

s 


 
Á

re
a

 d
e

 Ju
ve

n
tu

d
 


 

Á
re

a
 d

e
 Se

rvicio
s So

cia
le

s 


 
Á

re
a

 d
e

 M
u

je
r 


 

Á
re

a
 d

e
 C

u
ltu

ra
 


 

Á
re

a
 d

e
 Fie

sta
s 


 

Á
re
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 d
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): 

P
ro

ye
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ale
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n
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 d
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d

  

E
n

cu
ad

re
 co

n
 e

l P
lan

 In
su

lar d
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e
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 d

e
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b
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